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La plaza está dotada con el coeficiente retributivo 4, esta"
blecido en el Decreto2Q56/1973, de 17 deagQsto, y disposício
ciones complementarias, dictadas para suaplicac~ón.

El cargo es incompatible con cualquier otr'lremul1erado con
fondos del Estado, provincia omunicipiCi,o Entidad subvencio
nada con fondos de los mismos.

Podrán tomar parte ,en la oposiCión qüienes.reúl1an.los re
quisitos exigidos en el vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y además se .hallenen posesi?n del titulo
de licenciado en Ciencit:tsEconómicas o Profesor mercantil.

Las bases integras de, la convocatoria han sid() publicadas
en el .. Boletín Oficial de la Provincia ,de Guipúzcoa" número 32,
de 15 de marzo de 1974.

El plazo de presentación de; instáncia~ :será (ietreinta días
hAbiles. contados a partir del sigtlientealde lapub-licación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado".

San Sebastüin. 20 de· marzo de 1974;..,.;..&-El Alcalde_~2.604.

de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del ES4
tado».

Laque se .hace. público para general conocimiento.
Sevilla. 23 de marzo de 1974.-~El Secretario general. José

María Pelúez Suárez.-2,258-A.

7432 R-ESOLUCION de! Ayuntamiento de Valencia por la
que se hace publica la. relación provisional. de ad
mitidos, al concurso restringido dé méritos para
proveer una.plaza de Médico Jefe de Epidemia/o·
gla, vacante en está Corporación.

Admitido provisióllalmente al concurso restringido de mérit.os
tlara proveer una plaza de- Médico Jefe de Epidemiología. va
cante en esta Coporación; 'el único aspirante: Don Lorenzo Ro
berto Marco Ahuir-

Valencia, 25 de marzo de lQ74.--El A1calde.-2.634-E.

7431 RESOLUCION del Ayuntaniiento de Sevilla refe
rente al concurso restringido. deméritos para prq
veer en propiedad una p!QZQ; .. de .Arquitecto,Direc
tor de ServiCio.

El "Boletín Oficial de la Provihcta de Sevilla" número 68
del día 22 de marzo .del·· corriente .. año ¡:mblíca. ·l~· convocatoria
de concurso restringido de méritos.convoCQdo:para provE!er
en propiedad una plaza. de .Arquitecto. Director de, Se-rvicio~

Dicha plaza tíeneasignados los erriolument6scQtl'espondien
tes al coeficiente 5 y los complementos qUe le' conesponp,en
con arreglo a la legislación vigente.

Podrán participar los Arquitectos de .la 'CorporaCión.queocu~
pen su cargo en propiedad y se encuentren en situación de
servicio activo.

Las Instancias se presentarán en el Registro·General.de la
Secretaría Municipal en los treinta días hábiles sígtüent-esal

7433 RESOLUCION del Aywi-tamtento de Valladolid re
ferente a la provisión en propiedad de ,Cinco pia
zas de Técnicos de Adminisfracfón general para las
Secctones en Secretaria y ContabUidad.

En el c:Boletín Oficial», de la provinCia correspondiente a los
días 18 y 23 de' ma,r¡;o ..del año actual.' se publican las bases
completas para .la provisión -en propiedad decineo plazas de
TécniCO$: de...Administracíóngeneral para las Secciones de Se
cretaría y Contabilidad de" esté excelentísimo Ayuntamiento,
dotadas,con el coefici~nte4, más los complementos que legal
mente correspondan o pueda acordarla Corporación. El plazo
de presentación de instancias será de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publimción del presente anun
cio en el ..Boletín OfiGjal del Estado".

Valladolid, ·27 de marzo de 1974.--El Alcalde acddental.
2,259-A.

lII. Otras disposiciones

7434 ORDEN de 26 de marzo. de ·1974 por la. que se dís·
pone la aprobaci-ón de dos prQtotiposde. contadores
de gas, marca «Sak~, para u 1U1 presión. m(Íxima de
trabajo de loog/cmt , .unodesignaclo~Sak~NB2~B,.,
para un gasto nominal o mdxim6de2 m~/h,. y otro
designado cSak-NB4-B"",para4 mJ!h.

Ilmos. Sres.: Vista la petición int~tesada parla Entidad ..-So~
dedad Anónima Kromschroeder~;condomici~io en Barc:elona,
calle de la Industria, números, 54-62, en· solícituddeaprobación
de dos prototipos deeontadores de.·gas. 1l1arca ..Sak;"dispositivo
seco,de paredes deformables,para presiÓll máxima de trabajo
de 100 gramos/centímetro cuadraclo, para medir 'los gases com
bustibles de utilización doméstica El industrial actual (gas ciu
dad. natural, manufac:turado o deccrack,ing.... butano, propano
y sus mezclas con airel•. cuyas. densidades. estén comprendidas
entre 0,-4 y 2,3, respecto al aire, uno designado «~ak-NB2"B;,.,

para un gasto nominal o máximo de dos metros' cúbicos/hora, y
el ot.r0 designado "Sak-NB4.:B", para cuatrometro$ cúbicos/hora,
fabrIcados en sus talleres y ambos cap. ~coplamientos de entrada
y saUda del gas en tres diámetros diferentes.

Esta Presidencia del Gobierno,. de acuerda; con las. normas
pre.vistas en el Decreto de 27 de enero. d~ 1956,. Y ,con el informe
emItido por la Comisión Nacional de Metrología y M-etrotecnül,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ."S.ociedad ·Ailóni·
ma Kromschroeder. los dos prGtbtipos de . contaqor'BS de gas
n;~rca cS~k".. dispositivo seco, de paredes deformable.s, para pre
slOnmáx~ma de trabajo de 100 graIl1os/eentí!l1~tro cuad;rado,
para medIr gases combustibles de utilización .doméstica e indusc
trial actual {gas ciudad, natural, manufacturados o.. de ccrac~
king,., butano, propano y sus mezclas con .aire);euyas densitia'"
des_ estén comprendidas entre 0.4 y 2,3; respecto al aire,' Ui'lp
déSlgnedo cSak~NB2·B", para un gasto· nominal o máximo de
dos metros Cúbj~~/hora, yelotro designarjo ..Sak-NB4-B,-"para
cuat:r:o metros CUbIcos/hora, ambos con acoplamü:m.tod.e entrada
y. salIda del. gas en tres diámetros diferentes, y ~uyos precios má
XImos de venta serán de dos mí! ochocientas pesetas I2,1300 pe
setE.s} y tres mil cien pesetas tUDQ pesetas) •. respectivamente.

Se&Undo.-La apr?bación .de los prototiPOs8.l1teriores queda
s,?-pedItada al cumplImiento de todas y cada una de lasc-ól1di~
c~anes de c~rácter general aprobadas por Orden de la Presiden~
na del GobIerno de 11 de julio de1956t«BoletífiOficia-l del Es
tado» del día 6 deagostol.

Terc~ro.~Por los Servicios dé Verificación del Mínistefio de
Jndus~na se ~endrá en cuenta .pararealíZar los' ensay-ps. de es~
tanqUldad o Impermeabilidad de- los contadores correspondieli-

CARRO
flmos. Sres. presidente de la Comisión Nacional de Metrologia

y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial
y Tecnología;

7435 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se
acuerda. dar. cumplimiento en sus propios. términos
a la sentancia dictada por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo' en elrecurSocontencioso.:.administra
Uva número 19.765.

Ilmo. Sr.: En el rectirsocoIitencioso-administrativo núme
ro 19.765 intel'puesto por el Auxiliar de la Administración de-

tes a los prolotipos aprobados, que delwfún ser sometidos a una
presión· de 400 gramos/centímetrO cuadrado (4.000 mm, c.d.aL

Cuarto,--Por Jos Senicjos' correspond1cn tes del Ministerio de
Industria, én cont.<,cto con la;. Comisión Nacional de M€trología
y Metro-tecníti, se establecerá. ún programa de inspección y con
trol, .bien con. carácter permanente o periódiCo, de los contado
res de estadase que se encuentren en servicio, para deducir el
comportamiento de los mismos, asi como la influencia de los
gases utilizados sobre los lllateriales que integran el contador.
bien el1 tendidoque ·si los resultados nasan los adecuados técni·
-camente podrá disponerse que quede sin efecto esta autoriza
ción y. consecuentemente, el uso de los contadores a que se re~
fiere, así camo la sustituCión de los que se hallen en servicio.

Qüinto,--Los contadores correspondientes a los prototipos
aprobadQs. llevanln ínscr~to en la esfera del mismo, o grabado
en una placa precintada a su cubierta, las siguientes indica
ciones:

aJ El nombre de la Entidad. constructora y la marca, así co
mo la designación del modelo o tipo del mismo.

b) Desígnación del sistema, y número del contador. que de
bent, además; estar grabado en una de sus piezas principales
interiores.

c) La capacidad· de medida expresada en litros a metros cú
bicos por hora.

d) La. indjcación: "Presión maxima de trabajo: 100 gramos!
centímetrocúadrado".

el La fecha del .. Bolettn Oficial del Estado", en que se publi-
qUé la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 26 de marzó de 1974.
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